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El papel y el impacto de la Agencia han 
aumentado constantemente, 
en especial gracias a la ejecución de la 
Estrategia Global de la Unión Europea 
(UE) de 2016, que también impulsó a los 
Estados miembros a reforzar la misión 
de la Agencia en 2017.

Los conocimientos técnicos y las actividades 
de la AED abarcan todo el espectro de 
la cooperación: desde la armonización de 
requisitos hasta la prestación de capacidades 
operativas; desde la investigación, tecnología 
e innovación (I+T+i) hasta el desarrollo 
de demostradores tecnológicos; desde la 
información y los ejercicios militares hasta el 
apoyo a las operaciones de la política común 
de seguridad y defensa (PCSD).

Creada en 2004 para apoyar y facilitar 
la cooperación en materia de 
defensa en Europa, la Agencia Europea de 
Defensa (AED) se ha convertido en el lugar 
donde los países que lo deseen pueden 
desarrollar sus capacidades de defensa de 
forma colaborativa.

La AED, asimismo, colabora estrechamente 
con la industria de defensa euro-
pea en aras de mejorar la base tecnoló-
gica e industrial de la defensa en Europa 
y contribuir a una industria más sólida y 
competitiva.

Creada en 2004 
como una agencia del Consejo de la 
UE, con sede en Bruselas.

Veintiseis Estados miembros 
(todos los países de la UE excepto 
Dinamarca).

± 180 trabajadores 
más una red de unos 2 500 expertos 
nacionales.

Acuerdos administrativos 
con Noruega, Serbia, Suiza y Ucrania.

Dirigida por Jiří Šedivý como su director ejecutivo, bajo la presidencia de Josep Borrell,  
el alto representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad.
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> Hoy en día, la AED aplica y gestiona la Acción Preparatoria 
de la Unión sobre Investigación en materia de Defensa de la 
Comisión Europea, que sirve para preparar el terreno para la 
ejecución de un programa de investigación europeo de de-
fensa en el marco del futuro Fondo Europeo de Defensa (FED) 
a partir de 2021.

> Los doce grupos de capacidades tecnológicas («CapTech», 
por su denominación en inglés) de la Agencia están compues-
tos por expertos de los Estados miembros, la industria y orga-
nizaciones de investigación. A través de estos grupos, la AED 
ha gestionado casi doscientos proyectos de investigación y 
tecnología desde 2004.

> Desde 2016, la UE ha puesto en marcha varias herramien-
tas nuevas de cooperación en materia de defensa de la UE, a 
saber: el Plan de Desarrollo de Capacidades (PDC), la revisión 
anual coordinada de la defensa (CARD, por sus siglas en in-
glés), la Cooperación Estructurada Permanente (CEP) y el Fon-
do Europeo de Defensa (FED).

> Todos estos instrumentos están vinculados entre sí: el PDC 
identifica las prioridades en materia de capacidades; CARD 
proporciona una perspectiva general de las capacidades exis-
tentes en Europa e identifica las oportunidades de coopera-
ción; CEP ofrece opciones para el desarrollo de capacidades 
prioritarias de forma colaborativa; y FED proporciona financia-
ción de la UE para proyectos de defensa cooperativa. 

> Para conseguir que toda la estructura funcione, todas las 
herramientas deben estar unidas e interactuar. La AED des-
empeña un papel fundamental en este sentido: participa en 
cada una de las nuevas iniciativas de defensa y garantiza la 
coherencia entre ellas, junto con la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte (OTAN).

> La AED organiza entrenamientos o ejercicios multinacionales 
para mejorar la interoperabilidad entre las tropas y los equipos 
militares de los Estados miembros en diversos ámbitos, como 
los helicópteros, el transporte aéreo, los C-IED (contra artefac-
tos explosivos improvisados), las simulaciones de entrena-
miento con RPAS (sistema de aeronave pilotada a distancia), 
la ciberdefensa y los gestores de la energía de defensa.

> Los Estados miembros encomendaron a la AED el facilitar la 
labor de la Comisión Europea y las agencias de la UE, actuara 
como interfaz militar a fin de aprovechar las políticas genera-
les de la UE en pro de la defensa. La Agencia lleva a cabo este 
cometido en varios ámbitos, en concreto, en calidad de: 

>> interfaz militar en la aplicación del cielo único europeo y las 
políticas en materia de ciberseguridad de la UE,

>> ejecutor del Foro Consultivo de la Comisión Europea so-
bre Energía Sostenible en el Sector de Defensa y Seguridad 
(CF SEDSS, por sus siglas en inglés),

>> interlocutor de los Estados miembros que desean minimizar 
los efectos de la legislación de la UE sobre sustancias quími-
cas (REACH) en la defensa.

> La AED ofrece una plataforma para que sus Estados miem-
bros participen en proyectos multinacionales de capacida-
des: desde la planificación, la investigación y la normalización 
hasta el desarrollo, la contratación pública y la formación. 

> Pequeña y flexible, la Agencia trabaja a la carta; es decir, los 
Estados miembros pueden decidir según cada caso si desean 
o no participar en un proyecto. En la actualidad, la AED ges-
tiona más de cien programas y proyectos de investigación y 
capacidades y más de doscientas actividades relacionadas 
con el desarrollo de capacidades, investigación y tecnología, 
y de apoyo a la industria de defensa.

> En 2017, los Estados miembros confirmaron el papel de la 
AED como el «instrumento principal de priorización a nivel de 
la UE en favor del desarrollo de las capacidades de defensa». 
Es fundamental asegurarse de que el desarrollo de las capaci-
dades colaborativas se centre en las necesidades operativas 
identificadas por las fuerzas armadas.

> La Agencia se encarga de la revisión periódica del Plan de 
Desarrollo de Capacidades (PDC) de la UE (que ahora orienta-
rá la planificación nacional en materia de defensa de los Es-
tados miembros y servirá como referencia fundamental para 
los instrumentos de defensa de la UE), así como del programa 
estratégico general de investigación y de actividades estra-
tégicas clave.

Quince años después de su creación, 
la AED se ha consagrado como:

El campo de entrenamiento 
de la UE para la mejora de 
la interoperabilidad 

La voz militar en otras 
políticas de la UE 

La gestora de la 
investigación en defensa 
de la UE

La guardiana de la 
coherencia

La arquitecta de las 
prioridades en materia 
de capacidades de la UE 

La plataforma de 
cooperación en materia 
de defensa de la UE


